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RESUMEN  

Introducción: La lepra es una enfermedad muy antigua. El diagnóstico temprano realizado 

en el primer año de aparición de la enfermedad es de vital importancia para su control, 

porque cura al enfermo, interrumpe la transmisión y evita las discapacidades.  

Objetivo: Caracterizar las reacciones leprosas y las discapacidades por lepra en el 

municipio Chambas.  

Métodos: Se realizó un estudio observacional, descriptivo, transversal, de serie de casos, 

en el período comprendido entre enero 2010 y junio 2021. Se trabajó con el universo, que 

estuvo constituido por 17 pacientes diagnosticados. Se utilizó la estadística descriptiva y 

como medida de resumen de la información procesada se utilizaron frecuencias absolutas 

y relativas (porcentajes).  

Resultados: Entre los años 2010 y 2012 se realizó el mayor número de diagnósticos, de 

los cuales el 20 % fueron tardíos. El 88,2 % fueron diagnósticos realizados precozmente; 

el 64,7 % de los pacientes no desarrollaron reacciones leprosas, el 29,4 % presentó en algún 
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momento de su evolución una reacción de reversión y solo el 5,9 % se complicó con un 

eritema nudoso leproso. El 82,3 % de los casos no presentaron discapacidad. 

Conclusiones: Predominó el diagnóstico precoz de los casos. La mayoría de los pacientes 

no presentaron reacciones leprosas, ni discapacidades.  

Palabras clave: lepra; diagnóstico; reacciones leprosas; discapacidad. 

 

ABSTRACT 

Introduction: Leprosy is a very old disease. The early diagnosis made in the first year of 

the disease is of vital importance for its control, beacuse it cures the patient, interrupts 

transmission and prevents disabilities. 

Objective: To characterize leprosy reactions and leprosy disabilities in Chambas 

municipality. 

Methods: An observational, descriptive, cross-sectional, case series study was conducted 

in the period from January 2010 to June 2021. The universe was formed by 17 diagnosed 

patients. Descriptive statistics were used and absolute and relative frequencies (perentages) 

were used as a summary measure of the processed information. 

Results: Between the years 2010 and 2012, the highest number of diagnoses was made, of 

which 20% were late. 88.2% were early diagnoses; 64.7% of patients did not develop 

leprosy reactions, 29.4% had reversal reaction at some point in their evolution, and only 

5.9% were complicated by a leprosy eythema. 82.3% of the cases had no disability. 

Conclusions: Early diagnosis of cases predominate. The majority of patients had no 

leprosy reactions or diabilities. 

Keywords: leprosy; early diagnosis; leprosy reactions; disability. 
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Introducción 

La lepra es una de las enfermedades más antiguas que recuerda la humanidad. Ha 

sido considerada una enfermedad mutilante, incurable y estigmatizante, que ha 

provocado un tratamiento inhumano a las personas afectadas. (1) Desde el propio 
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origen de la enfermedad ha sido identificada como un "castigo de Dios" y los 

enfermos han sido sometidos a vejaciones, privaciones de derechos, 

discriminaciones, persecuciones y acciones represivas. (1) 

Es una enfermedad infecciosa crónica, causada por el Mycobacterium leprae, que 

afecta principalmente la piel, los nervios periféricos y las mucosas. Puede 

presentarse a cualquier edad y en ambos sexos. (2)  

Es de desigual distribución mundial y representa un problema de salud de índole 

universal, con más de 200 000 casos nuevos por año en todo el mundo.(3)  En Cuba 

la enfermedad dejó de ser un problema de salud desde el año 1993, cuando se alcanzó 

una tasa de prevalencia de menos de un caso por 10 mil habitantes. No obstante cada 

año en el país se notifica un promedio de 200 casos nuevos, con reporte en todas las 

provincias.(4) En Ciego de Ávila la enfermedad se comporta según el Anuario 

estadístico de Salud Pública,(5) con un total de 13 casos para una tasa de 0,3 por 10 

000 habitantes. 

Las reacciones leprosas son exacerbaciones agudas de los signos y síntomas de la 

lepra que se producen durante el curso natural de la enfermedad, así como durante o 

después del tratamiento. Son el resultado de la respuesta inmunitaria del cuerpo al 

Mycobacterium leprae. Pueden afectar la piel, los nervios, los ojos o las 

extremidades. Si no se tratan o si se manejan de manera inadecuada, las reacciones 

pueden provocar un deterioro severo de la función nerviosa, discapacidades  y 

consecuencias psicosociales devastadoras.(3) Por estos motivos es de suma 

importancia el examen exhaustivo dermato neurológico, en particular en el momento 

de su diagnóstico, para poder prevenir las discapacidades que puede producir, 

consecuencias más estigmatizantes y temidas para estos enfermos.(3,6)  

Las discapacidades presentan una estrecha relación con que el diagnóstico que se 

realice de la enfermedad según sea precoz o tardío. La manera más eficaz de prevenir 

las discapacidades, así como su transmisión, depende de su diagnóstico temprano, 

del tratamiento con la poliquimioterapia y el manejo de las reacciones leprosas. (7) 

El diagnóstico temprano, cura al enfermo, interrumpe la transmisión y evita las 

discapacidades.(8,9)  

Su diagnóstico tardío hace que el paciente presente discapacidades irreversibles, de 

ahí la importancia de realizar un diagnóstico precoz, el que, según nuestro programa 
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de control de lepra,(10) es realizado antes de los 12 meses de haber aparecido las 

primeras manifestaciones de la enfermedad. 

Se realiza la presente investigación con el objetivo de caracterizar las reacciones 

leprosas y las discapacidades por lepra en el municipio Chambas, en Ciego de Ávila.   

 

 

Métodos 

Se realizó un estudio observacional, descriptivo, de corte transversal, de serie de 

casos, a los pacientes con diagnóstico de lepra atendidos en la consulta de 

dermatología pertenecientes a las áreas de salud del municipio Chambas, Ciego de 

Ávila, Cuba, durante el período comprendido entre enero 2010 y junio 2021. 

Se trabajó con el universo, constituido por 17 pacientes.  

Se recogió la información de las historias clínicas y las encuestas epidemiológicas 

de los pacientes con lepra. Los resultados fueron llevados a la base de datos de 

Microsoft Excel, y se procesaron en el paquete estadístico SPSS 18.0 para Windows. 

Se utilizó la estadística descriptiva y como medida de resumen de la información se 

utilizaron frecuencias absolutas y relativas (porcentajes)  

Para el desarrollo de la investigación se tuvieron en cuenta las siguientes variables: 

forma de diagnóstico (precoz o tardío), reacciones leprosas (sin reacciones leprosas, 

reacción de reversión, o eritema nudoso leproso) y desarrollo de discapacidad.  

La investigación fue aprobada por el Consejo Científico y de Ética de la institución 

y se tuvo en cuenta la Declaración de Helsinki. Se cumplieron con los requisitos 

éticos y bioéticos de resguardo de la información personal y se asumieron los 

principios básicos de respeto a las personas, la beneficencia, la no maleficencia, y 

la justicia. 

 

 

Resultados 

Hubo predominio de diagnósticos precoces en 15 casos (88,2 %). Entre los años 

2010-2012 se realizó el mayor número de diagnósticos, a un total de 10 pacientes 

(58,9 %). Dos casos fueron diagnósticos tardíos (tabla 1).  
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Tabla 1 - Distribución de pacientes con lepra por años de estudio según forma de diagnóstico 

Años de estudio 

Forma de 

diagnóstico 

2010 - 2012 2013 - 2015 2016 - 2018 2019 - 2021 Total 

n % n % n % n % n % 

Diagnóstico 

precoz 
8 47,1 3 17,6 3 17,6 1 5,9 15 88,2 

Diagnóstico 

tardío 
2 11,8 - - - - - - 2 11,8 

Total 10 58,9 3 17,6 3 17,6 1 5,9 17 100 

 

Existió un predominio de pacientes que no desarrollaron reacciones leprosas, con un total 

de 11 casos (64,7 %); el 29,4 % presentó en algún momento de su evolución alguna reacción 

de reversión y, solo el 5,9 % se complicó con un eritema nudoso leproso (tabla 2). 

 

Tabla 2 - Distribución de pacientes según desarrollo de reacciones leprosas 

Reacciones  n % 

Sin reacciones leprosas 11 64,7 

Reacción de reversión 5 29,4 

Eritema nudoso leproso 1 5,9 

Total 17 100 

 

El 82,3 % de los pacientes no presentaron discapacidad por lepra. Solo 3 casos tuvieron 

algún grado de discapacidad. De estos, uno fue grado I (5,9 %), y dos presentaron una 

discapacidad grado II (11,8 %) (tabla 3). 

 

Tabla 3 - Distribución de los pacientes según grado de discapacidad 

Discapacidad n % 

Grado 0 14 82,3 

Grado I 1 5,9 

Grado II 2 11,8 

Total 17 100 

 

 

Discusión 

Al analizar el comportamiento de la detección de casos durante los años de estudio según 

la forma del diagnóstico, se comprobó que en los años 2010-2012 se realizó el mayor 

número de diagnósticos, aspeto que se atribuye al hecho que antes de esa fecha el municipio 

no contaba con el servicio de Dermatología, había un subregistro de casos, así como una 
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baja percepción de la existencia de lepra por básico del equipo de salud. En los años 

siguientes no se realizaron más diagnósticos tardíos y el número de casos fue 

disminuyendo.  

La falta de percepción de la enfermedad hace que los síntomas tempranos pasen 

inadvertidos para el enfermo, además, el pensamiento médico en regiones de baja endemia 

se aleja del diagnóstico de lepra. Es por esto que su conocimiento dentro de la población es 

importante pues favorece el cambio de actitud ante los prejuicios, y ayuda a que los 

pacientes acudan al médico desde los primeros síntomas.(7) Un diagnóstico tardío trae como 

consecuencias una tasa de curación menor, evolución tórpida de la enfermedad, 

discapacidades futuras y mayor riesgo de transmisión en la comunidad.(9,11)   

Las reacciones leprosas constituyen la vía principal por la cual la lepra causa daño y 

discapacidad a los nervios. La gestión eficaz de las reacciones es por tanto, la clave para 

prevenir la discapacidad.(3) 

La reacción reversa (tipo I) se presenta en casos interpolares. Es una reacción antigénica 

producida por variaciones en el estado inmunológico del paciente debido a un mecanismo 

de hipersensibilidad mediado por células. Se presenta a los pocos meses de haber iniciado 

el tratamiento o tras el abandono del mismo. El aspecto más importante a considerar es la 

neuritis que presentan los pacientes, siendo imperativo la instauración de un tratamiento 

efectivo y oportuno antes de que el daño sea irreversible.(12) La reacción leprosa (tipo II) es 

un estado agudo que se manifiesta por síntomas generales, neurales, viscerales y cutáneos. 

Puede expresarse mediante tres síndromes dermatológicos: eritema nudoso, eritema 

multiforme y eritema necrosante.(11,12) El eritema nudoso es el más común, y está 

constituido por nudosidades profundas y dolorosas, que aparecen en el tronco, las 

extremidades y la cara.(10) Esta reacción leprosa se presenta hasta en un 60 % de los 

pacientes con lepra lepromatosa.(12) En nuestra investigación, la mayoría de los pacientes 

no desarrollaron reacciones leprosas, y en los casos que se presentaron, fueron más 

frecuentes las reacciones tipo I.  

Con respecto a las discapacidades provocadas por la lepra, estas afectan fundamentalmente 

el sistema nervioso periférico en sus ramas más distales como los trastornos anestésicos, 

las parálisis motoras y los trastornos tróficos. Además, provocan en ojos, manos y pies un 

gran número de manifestaciones clínicas como son: dedos en garra, reabsorción de 

falanges, queratitis, cataratas, ceguera, lesiones perforantes plantares, o dedos en 

martillo.(13,14,15)  
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La Organización Mundial de la Salud (OMS) clasifica las discapacidades según las 

afectaciones en manos, pies y ojos en: Grado 0 (no hay anestesia, deformidad, o lesión 

visible); grado I (hay anestesia de manos y pies, pero no hay deformidad, ni lesión visible); 

grado II (hay deformidad o lesión visible).(9) En esta investigación se observó que el mayor 

porcentaje de casos no desarrollaron ningún grado de discapacidad, hecho que se atribuye 

a que en la mayoría de los pacientes se realizó un diagnóstico precoz y un manejo adecuado 

de las reacciones leprosas. Los casos que presentaron evolución clínica tórpida, con 

episodios repetidos de reacciones leprosas, y por consiguiente discapacidad, coinciden con 

los diagnosticados tardíamente. Solo un caso con diagnóstico precoz que debutó con una 

lepra lepromatosa, desarrolló discapacidad. 

En los pacientes que desarrollaron discapacidad, predominó la de grado II (11,8 %). Lo 

anterior coincide con lo descrito por Hurtado Gascón y otros(15) en un estudio realizado en 

el municipio Arroyo Naranjo donde hubo predominio de pacientes con discapacidad grado 

II (17,2 %). 

Obregón Valdivia y otros(16) realizaron un estudio en un leprosorio de Guinea Ecuatorial 

donde las discapacidades provocadas por la lepra tienen alta prevalencia (95,8 %), y la 

mayoría fueron clasificadas como discapacidades severas grado II. Según lo revisado en la 

literatura, en China se reporta un 22,6 % de pacientes con discapacidad grado II; en 

Colombia un 32,3 %; mientras que en Argentina, la detección de pacientes con 

discapacidad grado II al momento del diagnóstico fue de 41,35 %.(15,16)  

Es importante señalar que estas discapacidades y deformidades pueden traer como 

consecuencia disminución de la capacidad de trabajo, limitación de la vida social y 

trastornos psicológicos.(17) La discapacidad motriz es una de las consecuencias más graves 

en los pacientes con lepra por lo que la realización de ejercicios contribuye a la prevención 

y a la rehabilitación de los afectados por la lepra.(18,19) 

Al ser la lepra una enfermedad poco frecuente en nuestro medio, se encontró como 

limitación del estudio el pequeño tamaño del universo, lo que dificultó la extrapolación de 

los resultados a otras investigaciones. 

Predominó el diagnóstico precoz de los casos. La mayoría de los pacientes no presentaron 

reacciones leprosas, ni discapacidades, pero para prevenir las discapacidades la prioridad 

sigue siendo la detección temprana de casos, la instauración del tratamiento oportuno, y el 

reconocimiento y gestión de las reacciones leprosas y de la neuritis de forma eficaz, de 

modo que se pueda conservar la función nerviosa del paciente. 
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